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Hay un debate respecto a si la 
categoría de “colonia” logra describir 
con apego a la verdad a la Nueva 
España. ¿Cuáles son las similitudes 
entre lo que era el virreinato y lo 
que consideramos una “colonia”? 
¿Cuáles son sus diferencias?
Ninguna categoría o nombre puede 
describir con apego a la verdad todo 
lo que fue la Nueva España en su 
enormidad física y humana y sus tres 
siglos de existencia, pues los nombres 
solo son nombres (como época colo-
nial, periodo novohispano, virreina-
to) que se usan y hemos heredado y 
no implican una noción completa 
de lo designado. Estudiar de mane-
ra documentada y crítica el mundo 
novohispano es tarea de los historia-
dores y sus lectores. Los nombres son 
lo de menos.

La expresión “periodo colonial” 
se usa y seguirá usando, aunque la 
Nueva España no fue propiamente 
una colonia de España. La expresión 
se comenzó a utilizar a partir del siglo 
xix, con referencia a colonias como  
las inglesas o francesas. Sin embargo, es  
innegable que, a partir de la conquis-
ta, la Nueva España quedó sometida 
al rey de España, y muchas decisiones 
importantes las tomarán en España el 
rey y el Consejo de Indias y sus auto-
ridades en la Nueva España (virreyes, 
oidores, alcaldes mayores y corregido-
res, oficiales de la Real Hacienda, etc.).

También se seguirá utilizando  
el nombre de Nueva España, puesto 
por Cortés en 1520, que fue el nom- 
bre oficial del reino hasta la Inde-
pendencia en 1821, aunque tam-
bién se comenzaba a usar sin más 

el nombre de México. La expresión 
“periodo novohispano”, o “periodo 
hispánico”, contraparte de la expre-
sión “periodo prehispánico”, desta-
ca la fuerte y decisiva imbricación 
de la historia de México con la de 
España en este periodo, que todavía 
nos falta asimilar.

Y sigue vigente la expresión 
“época virreinal”, aunque el virrei-
nato comenzó años después de la 
conquista, en 1535 con el virrey don 
Antonio de Mendoza, que tiene el 
mérito de llamar la atención sobre 
un sistema de gobierno sin duda 
dependiente del rey de España, pero 
en el que el poder de su alter ego, el 
virrey, se veía limitado por el de los  
oidores de la Real Audiencia de 
México, del obispo y después arzo-
bispo de México, de los cabildos de 
la ciudades españolas y de los pue-
blos y ciudades de indios, el consu-
lado de comerciantes, entre otras 
corporaciones, que se equilibraban 
a través de un sistema judicial omni-
presente y que funcionaba desde 
los pueblos de indios hasta las ciu-
dades provinciales, la de México y 
las de España (donde estuviera la 
Corte itinerante). Estas negociacio-
nes judiciales generaron un amplio 
cuerpo de documentos que, leídos 
con rigor crítico e imaginación, nos 
aproximan a la realidad de la vida y 
muestran los modos complejos en los 
que se negociaron las decisiones en 
el virreinato, que no son los de una 
simple “colonia”.

Uno de los elementos principales del 
colonialismo es el racismo. Mucho se 

ha hablado de las “castas” en la Nueva 
España. ¿Esta estratificación obedece 
a lo que hoy llamamos racismo? 
¿Cómo se establecían las diferencias 
que daban lugar al sistema de castas?
No cabe duda de que la conquista tra- 
jo una imposición política, económi-
ca y religiosa de los españoles sobre 
los habitantes originarios de América, 
que puede considerarse racista, al 
igual que la esclavización de africa-
nos, también traída por los españo-
les y portugueses. Y la extensión de la 
conquista hacia el sur maya y el norte 
chichimeca y minero, que continuó en 
los siglos xvii y xviii, implicó un estado 
de violencia que propició un despre-
cio racista por los habitantes de aque-
llas tierras.

Con todo, la dominación colonial 
propició la permanencia de los anti-
guos reinos o señoríos, como pueblos 
y ciudades de indios, con sus propias 
autoridades, con sus lenguas y muchas 
de sus tradiciones materiales y cultu-
rales. Sus autoridades, organizadas a la 
manera de los cabildos españoles, con 
gobernador, alcaldes, regidores, fisca-
les, alcaides, escribanos, todos indios, 
que escribían documentos judiciales 
en sus propias lenguas, les permitie-
ron tener acceso al sistema jurídico 
español, que contribuyó a una nego-
ciación de las condiciones de existen-
cia de los pueblos, en múltiples pleitos 
y quejas por conflictos con algún fun-
cionario o empresario español y otro 
pueblo indio colindante.

A partir de la Independencia, 
los indios dejaron de ser legalmen-
te indios al convertirse en ciudada-
nos mexicanos, sus pueblos dejaron 
de ser reconocidos como entida-
des corporativas autogobernadas, se 
aceleró la pérdida por venta o enga-
ño de sus tierras y aguas, y los tribu-
nales mexicanos dejaron de aceptar 
documentos judiciales escritos en las 
lenguas de los indios, que se buscó 
erradicar del panorama del país, para 
abrir el camino al progreso capitalis-
ta. A partir de entonces, comenzó el 
verdadero racismo de considerar y 

“La expresión ‘periodo colonial’ se usa  
y seguirá usando, aunque la Nueva España  
no fue propiamente una colonia de España”
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tratar a los indios como seres inferio-
res, marginales, miserables, sin dere-
chos, incultos, cerrados, habladores 
de “dialectos” que no alcanzaban a ser 
lenguas. Nuestro racismo no es novo-
hispano sino mexicano.

En cuanto a la llamada “socie-
dad de castas”, esta no existió como 
tal en la Nueva España. Se trata, 
como lo mostró la historiadora Pilar 
Gonzalbo Aizpuru, de un mito deri-
vado de la identificación entre las 
famosas pinturas “de castas” del 
siglo xviii (con sus conocidas cate-
gorías de grupos étnicos y sus mez-
clas y mezclas de mezclas posibles) 
con la restrictiva sociedad de cas-
tas de la India. En la Nueva España 
jamás hubo un aislamiento de los 
grupos étnicos, desde la conquista 
comenzó un permanente entrecru-
zamiento de europeos, indios y afri-
canos que dará lugar a una población 
muy variada con un alto grado de 
movilidad social y económica, que 
no dependía tanto de la “calidad 
racial”, como de factores persona-
les, familiares, culturales y circuns-
tanciales de todo tipo. Las pinturas  
de castas representan no la realidad de  
la variopinta sociedad novohispa-
na, sino los deseos de la oligarquía 
española de una sociedad con cada 
mezcla en su lugar según una rígi-
da jerarquización étnica, que va de 
la pureza de lo blanco a la impureza 
de lo negro. Pero esta ciertamente no  
era la realidad del pueblo mexica- 
no ya vivo en la Nueva España.

Las teorías decolonialistas 
¿distorsionan de algún modo nuestra 
comprensión del pasado, como el 
periodo novohispano? Y a la vez, 
¿considera que podrían servir para 
establecer líneas de continuidad 
de ese pasado con el presente?
No conozco las teorías decolonialis-
tas, pero no creo que el hecho de que 
el territorio de lo que hoy es México 
haya sido colonia de España sea el 
hecho fundamental y determinan-
te del proceso que comenzó con la 

conquista. Como es bien sabido, a 
partir de 1492, con lo que Miguel 
León-Portilla llamó el “Encuentro 
de dos mundos”, el viejo mundo y el 
nuevo, que habían permanecido ais-
lados durante miles de años, se dio 
un proceso de transformaciones en 
todos los aspectos de la vida, deri-
vados principalmente de las diferen-
cias tecnológicas y epidemiológicas 
que se formaron entre ambos mun-
dos, que tuvieron como efecto en 
América una revolución tecnológi-
ca y la catástrofe demográfica más 
grave de la historia de la humanidad. 
Ahora bien, estos cambios se habrían 
producido en América aunque los 
españoles hubieran sido derrota-
dos y no hubiera habido conquista 
ni colonia. La conquista y la domi-
nación española en México fueron 
parte de un proceso más amplio en 
el que se fueron mezclando varios 
elementos a lo largo de las décadas y 
los siglos. De modo que ver la histo-
ria mexicana posterior a la conquista 
solo desde el punto de vista “decolo-
nialista” ciertamente limita la com-
prensión de los procesos complejos 
que se dieron durante los tres siglos 
de dominación colonial.

La idea del daño que le hizo a 
México la dominación colonial espa-
ñola se creó y afianzó en el siglo xix, y 
en el xx se extendió al daño que le hizo 
a México el imperialismo estadou-
nidense. Los economistas crearon la  
teoría de la dependencia, acerca de  
la explotación de los países subdesa-
rrollados por los países desarrollados 
a través del comercio exterior y otros 
medios. El resultado es una visión 
victimista de país, atenta siempre a lo 
malo que nos viene de fuera, incapa-
ces de entendernos y criticarnos en 
nuestras condiciones propias de exis-
tencia, siempre contingentes, pero no 
menos reales. ~

“La consolidación  
de los grandes 
Estados europeos 
cambió el concepto 
de dominio colonial”
por Pilar Gonzalbo 
Aizpuru
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España. ¿Cuáles son las similitudes 
entre lo que era el virreinato y lo 
que consideramos una “colonia”? 
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Creo que el afán de simplificar y acaso 
la pretensión de utilizar categorías 
sociológicas reconocidas y familiares 
en el mundo académico han sido res- 
ponsables de una lamentable confu-
sión. La palabra colonia tiene larga 
tradición y múltiples adaptaciones, 
según las características de la región, 
pueblo y época de que se hable. Puesto 
que puede significar diferentes for-
mas de relación y dominio, cualquie-
ra puede utilizar la palabra y asignarle 
el contenido que le convenga.

Grecia estableció colonias en las 
costas del Mediterráneo y con ello 
modificó el carácter de las antiguas fac-
torías fenicias y abrió el camino para 
el cambio radical que impuso la idea 
romana de imperio. Esa idea de impe-
rio (las mismas leyes, la misma len-
gua, los mismos dioses), consolidado 
y defendido desde sus provincias exte-
riores, arraigó en la cultura occiden- 
tal. A partir de 1492, el encuentro 
de un continente antes desconocido  
obligó a inventar nuevas solucio-
nes legales y políticas, pero no alteró 
esencialmente la idea de que los rei-
nos estaban constituidos por diversas 
provincias. Los virreyes goberna-
ban las provincias de ultramar de 
la corona española y, como tales, se 
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